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No Proceso Ponente Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha 

 

Auto 

Cuad. 

19001 3331 003 

2010 0003000 
GLORIA MILENA PAREDES ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA 

LUZ ELLY - ASTAIZA 

CALVACHE 

COMPAÑIA ELECTRICA 

DEL CAUCA C.E.C. 

Resuelve Petición 02/12/2014 

 

Para notificar a las partes de las anteriores decisiones, hoy CUATRO (04) DE DICIEMBRE de 2014, a las ocho (08) a.m., se fija el presente estado por el 

término de un (1) día, se desfija el mismo a las cinco (05) p.m. 
 

 
 

 

 

JOHN HERNÁN CASAS CRUZ 

Secretario 


